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 CLAUSULAS CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS GENERALES, Y ESPECÍFICOS DEL CONTRATO DE 
APORTE PARA COMPLEMENTAR LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE 
ALIMENTOS PARA FORTALECER EL COMPONENTE ALIMENTARIO Y NUTRICIONAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE” 
 
CLÁUSULA 1 – OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF  
CLÁUSULA 2 – OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO.  
CLÁUSULA 3 – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO.  
CLÁUSULA 4 – PLAZO DE EJECUCIÓN  
CLÁUSULA 5 – VALOR DEL CONTRATO 
CLAUSULA 6 - FORMA DE PAGO  
CLÁUSULA 7 – GARANTÍA 
CLÁUSULA 8 – GASTOS 
CLÁUSULA 9 – COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
CLÁUSULA 10 – COMITÉ TECNICO OPERATIVO 
CLÁUSULA 11 – CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CLÁUSULA 12 – SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
CLÁUSULA 13 – PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
CLÁUSULA 14 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CLÁUSULA 15 – INDEMNIDAD DEL ICBF 
CLÁUSULA 16 – AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
CLÁUSULA 17 – IMAGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD 
CLÁUSULA 18 – ENTENDIMIENTOS MUTUOS 
CLÁUSULA 19 – CESIÓN 
CLÁUSULA 20 –. SUBCONTRATOS 
CLÁUSULA 21 – VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
CLÁUSULA 22 – SUSPENSIÓN 
CLÁUSULA 23 – CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
CLÁUSULA 24 – PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS-PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR. 
CLÁUSULA 25 – CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES 
CLÁUSULA 26 –   TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
CLÁUSULA 27 – LIQUIDACIÓN 
CLÁUSULA 28 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
CLÁUSULA 29 – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CLÁUSULA 30 – PUBLICACIÓN 
CLÁUSULA 31 – RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
CLÁUSULA 32 – DOCUMENTOS 
CLÁUSULA 33 – LEGISLACION APLICABLE 
CLÁUSULA 34 – PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

 CLÁUSULA 1. OBLIGACIONES DEL ICBF 

1.1. Desembolsar oportunamente los recursos del presente contrato en los términos previstos en la cláusula 
específica de cada servicio, denominada VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, previa certificación 
de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato, en la cual se verifique la apertura o conversión de 
la cuenta maestra para el presente contrato. PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no legalice 
completamente la ejecución de los recursos entregados, y de ser necesario para la adecuada y efectiva 
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 prestación del servicio, el supervisor del contrato, según el procedimiento y orientaciones que emita el ICBF 
aplicables en su momento excepcionalmente podrá autorizar desembolsos parciales coherentes con la 
ejecución de los recursos debidamente legalizados por parte del CONTRATISTA. La autorización excepcional 
de estos desembolsos parciales no exime al CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los 
recursos ni lo exime de las consecuencias sancionatorias a que haya lugar. 

1.2. Comunicar oportunamente a la EAS, una vez esté terminado el contrato por cualquier causa, la cuenta 
bancaria de destino a la cual debe trasladar los remanentes de los recursos aportados por el ICBF que no 
hayan sido ejecutados en el desarrollo del contrato, y los rendimientos financieros de los aportes realizados 
por el ICBF, cuando aplique.  

1.3. Comunicar a la EAS, una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien debe entregar los 
bienes muebles devolutivos que haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF para la ejecución del 
contrato, a menos que al terminar el mismo los bienes ya no tengan vida útil y quede constancia de ello en el 
“Formato de Acta de recibo de bienes” o documento que lo modifique o sustituya, según el procedimiento 
establecido para tal fin. 

1.4. Designar un funcionario para la supervisión administrativa, técnica, financiera y jurídica del contrato, con el 
fin de constatar su correcta ejecución, el cumplimiento del objeto, las obligaciones de la EAS y las condiciones 
de calidad de los servicios. PARÁGRAFO. De llegar a suscribir y legalizar desde el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF-, durante la ejecución del presente contrato de aporte, un contrato de 
INTERVENTORÍA para el seguimiento, control y vigilancia, de tipo administrativo, técnico, jurídico y 
financiero, sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales y de las condiciones de calidad por parte 
de la Entidad Administradora del Servicio (EAS) contratista, la supervisión será sustituida integralmente por 
la INTERVENTORÍA, por lo tanto, no será necesaria la designación de la supervisión desde la ordenación del 
gasto. 

1.5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual 
físico o en la plataforma transaccional de contratación pública y en las plataformas tecnológicas dispuestas 
por el ICBF, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación 
vigente, en el Manual Operativo vigente de la respectiva modalidad o servicio para el efecto y en las 
orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, y la normatividad que le aplique. 

1.6. Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos 
adquiridos en el presente Contrato de Aporte, con la nueva normativa Internacional de Contabilidad del Sector 
Público – NICSP. (Cuando Aplique) 

1.7. Verificar que el contratista promueva la compra de los alimentos directamente a los pequeños productores o 
productores de la agricultura campesina, étnica, familiar y comunitaria, o a sus organizaciones, de 
conformidad con los listados registrados y validados por la Secretaría departamentales de agricultura, o quien 
haga sus veces conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 2046 de 2020 y decreto 248 de 2021, y la 
demás normativa que los adicione, modifique o sustituya. 

1.8. Suministrar a la EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la programación mensual 
que se defina según el lineamiento del ICBF; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el 
valor del alimento y cantidad de lo entregado, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección de 
Nutrición del ICBF.  

1.9. Prestar asistencia técnica y orientación a la EAS para socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional - AAVN y los procedimientos, formatos y estándares para su administración. PARÁGRAFO 
PRIMERO. Se entiende como AAVN los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la 
alimentación que se brinda a los usuarios de los programas de atención. PARÁGRAFO SEGUNDO. Los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN y la definición de las raciones a suministrar para cada Modalidad 
se establecen en el “Anexo 2. Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional” del lineamiento de 
programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre vigente. PARÁGRAFO TERCERO. 
Para la estimación del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se debe tener en cuenta las 
raciones para cada Modalidad establecidas en el Anexo 2 Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional, 
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 la cantidad total de usuarios y el precio por kilogramo a la fecha de entrega. Los precios a la fecha de los 
alimentos de alto valor nutricional se tomarán de acuerdo con las indicaciones de la Dirección de Nutrición. 

1.10. El supervisor del contrato deberá verificar que el contratista haya comprado el, o los productos directamente 
a los pequeños productores o productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o a sus 
organizaciones, de conformidad con los listados registrados y validados por las secretarias departamentales 
de agricultura o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 
2021 y demás normativa que los adicione, modifique o sustituya. Así mismo verificara que se haya realizado 
el pago contra entrega del producto a los pequeños productores y productores de la Agricultura Campesina, 
Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones por parte del contratista. 

 

CLÁUSULA 2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 

2.1. Ejecutar y cumplir a cabalidad con el desarrollo del objeto del contrato. Cumplir con el objeto y las 
obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, normativa, reglamentos, lineamientos, Guías, 
así como las demás orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF que se encuentren vigentes al 
momento de su celebración, y sus respectivas actualizaciones o que se expidan con posteridad, relacionadas con 
la suscripción y ejecución del contrato, los cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de obligatorio 
conocimiento y cumplimiento por parte del contratista y su talento humano.  
2.2. Permitir y colaborar en el ejercicio y desarrollo de las actividades de seguimiento y supervisión y/o 
interventoría del ICBF, entre otras acciones, documentando su gestión, facilitando el acceso a toda la información 
y documentación relacionada con la ejecución, respondiendo en el plazo otorgado las solicitudes formuladas, 
entregando los informes que le sean solicitados, adoptando las recomendaciones y acciones que le sean 
requeridas. 
2.3. Garantizar la correcta ejecución de los recursos financieros entregados por el ICBF, según los 
requerimientos técnicos, logísticos y administrativos necesarios para el cumplimiento del objeto del contrato. 
2.4. Responder y resolver oportunamente y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de 
vigilancia, inspección y control del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y procedimientos 
cuando sean requeridos. 
2.5. Informar de manera oficial al supervisor del contrato de manera inmediata y oportuna, las situaciones 
atípicas o extraordinarias presentadas durante la ejecución, que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto 
contractual.  
2.6. Comunicar de manera inmediata y formalizar a través del correo electrónico al supervisor del contrato la 
ocurrencia de situaciones que puedan afectar las condiciones de calidad, y cantidad de los alimentos a entregar, 
previniendo situaciones que puedan afectar la vida o integridad de los niños y niñas usuarios de los servicios de 
primera infancia.  
2.7. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las obligaciones 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así como con el pago de 
los aportes parafiscales asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto de lo cual se obliga a mantener 
indemne al ICBF. 
2.8. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores.  
2.9. Comunicar al supervisor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de cumplimiento del contrato 
de aporte de la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se conoció 
o se debió conocer la ocurrencia del siniestro. 
2.10. Atender oportunamente requerimientos, instrucciones y/ o recomendaciones que durante el desarrollo del 
contrato imparta el ICBF a través de los supervisores para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones. 
2.11. Disponer de una cuenta bancaria de ahorros exclusiva para el contrato, cuenta maestra. Y llevar una 
contabilidad independiente para el manejo de los recursos aportados por el ICBF. Los rendimientos. Financieros 
que estos recursos puedan generar deben ser reintegrados a la cuenta bancaria a nombre del ICBF, que será 
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 suministrada por el supervisor del contrato conforme a las directrices del grupo financiero. Si ya tiene una cuenta 
maestra para ejecutar los recursos desembolsados por el proceso pedagógico, podrá usar solo aquella. 
2.12. Presentar la factura o cuenta de cobro correspondiente, de conformidad con la forma de pago establecida 
y hacerla llegar por el medio habilitado y en el término establecido por el ICBF. 
2.13. Colaborar con el ICBF en el suministro de la información correspondiente a los requerimientos efectuados 
por los organismos de control del Estado colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato. 
2.14. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Guías y lineamientos vigentes expedidos 
por el ICBF, relativos a la ejecución del objeto contratado. 

 

CLÁUSULA 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 

3.1 OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE ALISTAMIENTO DEL CONTRATO.  
 
Durante la fase de alistamiento se debe garantizar las condiciones necesarias para garantizar el inicio de la 
prestación del servicio, que incluye las siguientes actividades:  
  
3.1.1 Reconocer las características territoriales y de operación de los servicios de primera infancia y determinar 

de manera conjunta con el supervisor del contrato, las condiciones necesarias para garantizar la cadena 
de suministro de alimentos y acciones que promuevan la soberanía alimentaria 

3.1.2 Determinar la disponibilidad de alimentos producidos directamente y/o por comprar o adquirir, así como 
las cantidades globales para garantizar la entrega total del pedido de alimentos en cada unidad de 
atención.  

3.1.3 Establecer y adecuar los espacios del punto de acopio, de acuerdo con las particularidades territoriales y 
los tiempos de depósito que se requieran, teniendo en cuenta el tipo de ración o paquete de olla 
comunitaria que maneje cada unidad de atención (incluye la dotación de elementos y equipos mínimos 
para garantizar alimentos sanos y seguros). 

3.1.4 Fomentar la selección de proveedores para la adquisición de los alimentos, posicionando la compra a 
organizaciones campesinas productoras locales de primer nivel y/o pequeños productores agropecuarios 
locales y productores de la agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria, o de sus organizaciones 
que hagan parte de la economía popular. 

3.1.5 Coordinar los medios de transporte y distribución de los alimentos y establecer las rutas y las frecuencias 
de abastecimiento según los acuerdos realizados con el supervisor del contrato, teniendo en cuenta las 
particularidades territorialesy de operación de los servicios de primera infancia.  

3.1.6 Coordinar con el supervisor del contrato los tiempos y puntos de entrega del alimento, así como los canales 
y personas que recibirán el alimento.  

  
PARÁGRAFO 1. De los anteriores puntos se deberá entregar un informe de la fase de alistamiento.  
  
3.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DURANTE LA FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO.  
 
3.2.1 Realizar las acciones de adquisición y suministro de alimentos en dando prioridad a la organización 

comunitaria y economía popular. 
3.2.2 Cumplir con todos los requerimientos, normas técnicas y legales aplicables en Colombia para garantizar 

la calidad de los alimentos a entregar durante las fases de recolección, almacenamiento o bodegaje, 
transporte, distribución y entrega a los destinatarios. 

3.2.3 Gestionar todas las acciones necesarias para garantizar la entrega oportuna, con criterio de calidad de 
acuerdo con el anexo técnico, además de la definición del listado de alimentos. 
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Parágrafo 1. El detalle para el cumplimiento de los requisitos para la entrega de alimentos se podrá consultar en 
el anexo técnico, hace parte integral de la minuta. Así mismo, el contratista, deberá atender todas las solicitudes 
generadas por la supervisión del contrato y el ICBF en el marco del objeto contractual. 
  
3.3 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO EN RELACIÓN CON LA 

PRODUCCIÓN Y ADQUISICIÓN DE LOS ALIMENTOS. 
 
3.3.1 Recibir el listado de mercado por parte de quien designe el ICBF, de acuerdo con la contratación del 

componente pedagógico. Cualquier necesidad de cambio se deberá basar en lo establecido en la lista de 
intercambios de alimentos aprobada por la supervisión del contrato. La necesidad de cambios debe ser 
informada a la supervisión con mínimo 48 horas de antelación.   

3.3.2 Organizar los alimentos de producción directa disponibles y requeridos y realizar las compras de acuerdo 
con las solicitudes allegadas por parte del ICBF.  

3.3.3 Acopiar los alimentos según necesidad, para la preparación de la entrega a las unidades de atención. 
3.3.4 Promover la entrega de alimentos sanos y seguros durante su producción y adquisición.  
3.3.5 Pagar a contra entrega los productos adquiridos.  
3.3.6 Entregar dentro de los dos primeros meses de ejecución del contrato el plan de saneamiento básico 

(programas de limpieza y desinfección, manejo de Residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua 
potable y control de plagas y vectores), y manual de buenas prácticas de manufactura - BPM- con los 
procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que 
apliquen según la modalidad o servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía técnica del 
componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos misionales del ICBF o documento 
que lo modifique o sustituya. 

3.3.7 Garantizar la entrega de alimentos a través de las raciones alimentarias preparadas o para preparar o 
refrigerios o según lo defina el ICBF, en la cantidad y calidad establecida para cada grupo de edad, 
teniendo en cuenta el ciclo menú aprobado por el ICBF, utilizando materias primas de calidad conforme a 
las fichas técnicas de alimentos establecidas por el ICBF, dando cumplimiento a las buenas prácticas de 
manufactura; así mismo, se deberá dejar registro documental de la relación de alimentos comprados y 
entregados a cada UDS o UA. 

3.3.8 Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Guía técnica del componente de alimentación y nutrición 
para los programas y proyectos misionales del ICBF o documento que lo modifique o sustituya, y requisitos 
sanitarios del servicio de alimentos de acuerdo con el tipo de alimentación suministrada, que se establece 
en la Guía Operativa para cada servicio de atención. 

  
3.4 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO EN RELACIÓN CON EL EMPAQUE 

DE ALIMENTOS. 
 
3.4.1 Definir y gestionar el tipo de empaque correspondiente a la ración y alimentos a entregar.  
3.4.2 Garantizar que los materiales del empaque de los alimentos permitan mantener el buen estado de estos, 

incluyan las orientaciones para la reducción de plásticos de un solo uso y mantengan la identidad visual 
del ICBF (aplica para RPP).   

3.4.3 Organizar y embalar los alimentos de acuerdo con el tipo de ración o entregas para la olla comunitaria, 
según corresponda, considerando la cantidad de alimentos y la lista de mercado.  

3.4.4 Evitar plásticos de un solo uso en el empaque secundario privilegiando formas tradicionales de empaque 
reutilizables acordes con la cultura del territorio, que permitan proteger los alimentos a entregar según el 
tipo de ración.  

  
3.5 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO CON RELACIÓN CON EL 
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 TRANSPORTE DE LOS ALIMENTOS.  
  
3.5.1 Organizar las rutas de distribución de los alimentos de acuerdo con las dinámicas territoriales (distancias, 

vías de acceso, condiciones geográficas, disponibilidad de transporte convencional y no convencional, 
entre otras) sin que esto afecte la oportunidad, pertinencia, cantidad y calidad de los alimentos.   

3.5.2 Promover condiciones de transporte que permitan mantener alimentos sanos y seguros.  
3.5.3 Garantizar las cadenas de frío de los alimentos perecederos que ameriten refrigeración o congelación 

para lograr su conservación en debida forma durante el transporte.  
  
3.6 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO CON RELACIÓN CON LA 

ENTREGA DE LOS ALIMENTOS.  
  
3.6.1 Efectuar la entrega de los alimentos en las cantidades y calidad establecidas en la lista de mercado (en 

caso de ración preparada) en cada unidad de atención con la frecuencia requerida y dar solución oportuna 
a las reposiciones solicitadas o faltantes.  

3.6.2 Efectuar la entrega de los paquetes alimentarios (en el caso de RPP) en los puntos finales indicados por 
el ICBF y en las fechas establecidas y dar solución oportuna a las reposiciones solicitadas o faltantes.  

3.6.3 Promover las condiciones de entrega para mantener alimentos sanos y seguros.  
3.6.4 Atender los requerimientos y demás solicitudes que se requieran en caso de presentarse Enfermedades 

Transmitidas por Alimentos - ETA, informados por las unidades de servicio y/o ICBF.  
3.6.5 Reportar al supervisor del contrato las novedades o situaciones de emergencia que se presenten y afecten 

la entrega de los alimentos. PARAGRAFO 1. El detalle para el cumplimiento de los requisitos para el 
suministro de alimentos se podrá consultar en el anexo técnico de suministro de alimentos.  PARAGRAFO 
2 El proveedor alimentario deberá atender todas las solicitudes generadas por la supervisión del contrato 
y el ICBF en el marco del objeto contractual.  

 
3.7 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO RELACIONADAS 

CON EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION. 
 
3.7.1 EJE DE CALIDAD 
 

1. Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la información 
básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y 
Sistema Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos 
(lineamientos técnicos, manuales operativos, procedimientos, guías, formatos, entre otros) 
necesarios para el desarrollo del objeto contractual. .   

2. Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera adecuada la prestación de 
servicio.   

3. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, 
quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual   

4. Contar con un registro de los documentos utilizados para la operación del servicio, incluyendo de 
ser necesario, el control de los cambios realizados.  

5. Elaborar el plan de saneamiento básico y el manual de buenas prácticas de manufactura. 
  
3.7.2 EJE DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.  
 

1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes a seguridad de 
la información, enmarcado de la normativa interna del ICBF vigente durante la ejecución del 
contrato.   
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 2. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad con el representante legal, el cual 
deberá ser entregado al supervisor una vez se firme el contrato o convenio.   

3. Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos personales con el representante 
legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez firme el contrato.    

4. Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad o se materialice un 
riesgo de seguridad de la información que afecten la disponibilidad, integridad y/o confidencialidad 
de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del objeto establecido.   

5. Prever el Plan de Recuperación y contingencia del servicio contratado antes los eventos que puedan 
afectar el cumplimiento de la ejecución de este.  

  
3.7.3 EJE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
  

1. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, 
documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato 
o convenio   

2. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo   

3. Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos 
de protección personal y ropa de trabajo requerida para la realización de sus actividades   

4. Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la 
ejecución del contrato o convenio.   

5. Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.  
 
3.7.4 EJE AMBIENTAL.  
 

1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de 
residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la Política Ambiental de 
la Entidad.  

2. Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos 
químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la disposición final de los residuos 
especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato. 

4. Formular e implementar plan de saneamiento que incluya como mínimo los programas de limpieza 
y desinfección, manejo de residuos, control de plagas y abastecimiento o suministro de agua 
potable, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Realizar el mantenimiento y lavado de la trampa de grasas y/o sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, adoptando las medidas necesarias para el manejo adecuado de los residuos generados. 

6. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente.  
 

 

CLÁUSULA 4. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 

 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato corresponde hasta la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES  

SETECIENTOS SETENTA MIL TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($864.770.032), incluidos impuestos, costos directos e 
indirectos a que haya lugar, compuesto de la siguiente manera: 
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1. La suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES  SETECIENTOS SETENTA MIL TREINTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($864.770.032), como aporte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. 

 

CLÁUSULA 6. FORMA DE PAGO  

 
El valor del aporte efectuado por el ICBF será desembolsado de la siguiente manera: 
 

VIGENCIA DESEMBOLSO PERIODO VALOR 

2025 

1 MENSUAL MARZO $123.538.576 

2 MENSUAL ABRIL $123.538.576 

3 MENSUAL MAYO $123.538.576 

4 MENSUAL JUNIO $123.538.576 

5 MENSUAL JULIO $123.538.576 

6 MENSUAL AGOSTO $123.538.576 

7 MENSUAL SEPTIEMBRE $123.538.576 

   

 
El giro de los desembolsos se hará efectivo previa aprobación por parte del supervisor y/o interventor de los 
siguientes documentos presentados por el representante legal de la entidad CONTRATISTA, o quien se encuentre 
debidamente facultado: (i.) Para el primer desembolso: Presentación de informe de alistamiento que se conforma 
por a) Cronograma de entregas avalado por la supervisión del contrato. b) Acta Primer Comité de Supervisión. c) 
Relación de espacios físicos dispuestos para el desarrollo del objeto contractual (ii.) Para el segundo desembolso . 
(ii.) Para el segundo desembolso: a) Planillas de entrega de los alimentos de acuerdo con el cronograma aprobado 
b) Modificaciones del Cronograma de entregas aprobado por la supervisión del contrato cuando aplique. c) 
Aprobación por parte de la supervisión del contrato del cambio de productos cuando aplique. d) plan de saneamiento 
básico y manual de buenas prácticas de manufactura, e) Informe de la ejecución financiera del primer desembolso, 
este informe debe ser coherente con los costos del contrato. f) Relación de solicitudes de alimentos pedidos por la 
Coordinación de la Unidad de Atención. g) Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, 
según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos desembolsados por el ICBF, correspondiente 
al periodo anterior. j) Reporte de compras locales de alimentos realizadas en el período correspondiente al 
desembolso, discriminando el valor total del componente alimentario. (iii.) Para los demás desembolsos (tercero, 
cuarto (…):a) Planillas de entrega de los alimentos de acuerdo con el cronograma aprobado b) Modificaciones del 
Cronograma de entregas aprobado por la supervisión del contrato cuando aplique. c) Aprobación por parte de la 
supervisión del contrato del cambio de productos cuando aplique. d) Informe de la ejecución financiera del 
desembolso anterior, este informe debe ser coherente con los costos del contrato e) Copia del extracto bancario o 
informe de los movimientos bancarios, según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos 
desembolsados por el ICBF, correspondiente al periodo anterior. j) Reporte de compras locales de alimentos 
realizadas en el período correspondiente al desembolso, discriminando el valor total del componente alimentario. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: (CDI – CEI – HI – JIEI – P.D). El monto de los recursos a desembolsar acorde con la 
tabla de la presente cláusula será equivalente a: para el primer desembolso: se calculará multiplicando el 
costo  de la ración preparada estipulada en la canasta multiplicado por el número efectivo de días de atención 
previsto en el calendario de atención estipulado por el ICBF por el número de cupos b: Para el segundo y 
subsiguientes: se calculará multiplicando el costo  de la ración preparada estipulada en la canasta multiplicado 
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 por el número efectivo de días de atención previsto en el calendario de atención estipulado por el ICBF por el 
número de cupos; (EIH ) El monto de los recursos a desembolsar acorde con la tabla de la presente cláusula será 
equivalente a: para el primer desembolso: se calculará multiplicando el costo  de la ración para preparar  
estipulada en la canasta multiplicado por el número de cupos más el costo de refrigerios estipulado en la canasta 
multiplicado por el número de cupos  b: Para el segundo y subsiguientes: se calculará multiplicando el costo  de 
la ración para preparar  estipulada en la canasta multiplicado por el número de cupos más el costo de refrigerios 
estipulado en la canasta multiplicado por el número de cupos; (EIC – PP) El monto de los recursos a desembolsar 
acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente a: para el primer desembolso: se calculará 
multiplicando el costo de la ración para preparar estipulada en la canasta multiplicado por el número de cupos más 
el costo de la olla comunitaria estipulado en la canasta multiplicado por el número de cupos.  b: Para el segundo 
y subsiguientes: se calculará multiplicando el costo de la ración para preparar estipulada en la canasta 
multiplicado por el número de cupos más el costo de refrigerios estipulado en la canasta multiplicado por el número 
de cupos. PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor final del contrato corresponderá a la sumatoria del valor del 
componente de alimentos establecido en la canasta oficial de servicios de primera infancia para la vigencia 2025 
multiplicado por el número de usuarios (cupos) proyectados en la unidad de atención por los días/meses de 
atención proyectados. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al 
pago proporcional suministro efectivamente realizado. PARÁGRAFO TERCERO: Las solicitudes de desembolso 
previstas en la presente cláusula deberán ser presentadas por EL CONTRATISTA en el mes correspondiente al 
desembolso, previa aprobación de los requisitos por la supervisión del contrato, anexando los respectivos soportes 
requeridos. PARÁGRAFO CUARTO. La entrega de aportes a que se refiere la presente cláusula se encuentra 
sujetos a: i) el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones por parte del contratista, sin perjuicio de los señalado 
en el documento CLAUSULAS CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS GENERALES DEL CONTRATO DE 
APORTE, en relación con los desembolsos parciales, cuando a ello hubiere lugar, el cual hace parte integral del 
presente contrato. ii) la presentación de la cuenta de cobro o factura correspondiente y demás requisitos 
estipulados en la Resolución 5360 de 2023 emitida por el ICBF para cada uno de los pagos programados de 
acuerdo al anexo N°1. iii) la certificación del Supervisor y/o interventor del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que apliquen para la fecha del mismo. iv) la disponibilidad del respectivo PAC por cada una de las 
fuentes de financiación (recursos nación y propios), v) la certificación del revisor fiscal o representante legal, según 
corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
PARÁGRAFO QUINTO. De las solicitudes de desembolsos presentadas por EL CONTRATISTA, el supervisor 
podrá realizar los descuentos que correspondan conforme a lo dispuesto en el manual operativo de la modalidad y 
sus anexos. PARÁGRAFO SEXTO: El trámite del último pago estará sujeto al cumplimiento de las directrices 
impartidas por el ICBF, en especial a la presentación de 1) presentación de requisitos para último desembolso. 2) 
un informe de supervisión y/o interventoría de los contratos derivados, si hubiera lugar a ellos, 3) Certificación y 
soportes donde se acredite que EL CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de sus obligaciones derivadas 
del Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y al sistema de riesgos laborales y aportes parafiscales 
si a ello hubiere lugar, salvo que el ICBF disponga procedimiento contrario, en cumplimiento de lo estipulado en el 
Decreto 1273 del 23 de julio de 2018. PARÁGRAFO SÉPTIMO. Una vez vencido el plazo de ejecución del contrato 
y con el fin de proceder a su liquidación en el término previsto para ello, EL CONTRATISTA deberá entregar al 
ICBF los siguientes documentos: i) Los informes consolidados que reflejen la ejecución total del contrato. ii) El 
informe financiero del último mes de ejecución del contrato y el consolidado de toda la ejecución del contrato, que 
deberá tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF, con el fin de determinar los 
saldos a favor de las partes. iii) Copia del extracto bancario de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos 
aportados por el ICBF para el presente contrato, que incluya los dos últimos meses de ejecución del contrato y los 
extractos de los meses siguientes hasta que la cuente este en ceros (0) o hasta la liquidación del contrato. iv) 
Planillas de pago al talento humano, acompañadas del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales, correspondientes al último mes de ejecución cuando aplique. PARÁGRAFO 
OCTAVO: En todo caso y no obstante a la forma de pago prevista, los pagos están sujetos a la situación de los 
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 recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa 
Anual Mensualizado de Caja). PARÁGRAFO NOVENO: Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma 
de pago supone la entrega real y efectiva de los informes pactados y del cumplimiento de las obligaciones generales 
y específicas. PARÁGRAFO DÉCIMO: Los pagos correspondientes serán consignados por el ICBF al 
CONTRATISTA en la cuenta de la entidad financiera que para tal efecto establezca el contratista y que se 
encuentre registrada y habilitada en el SIIF. PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. - RETENCIONES: El ICBF 
descontará sobre cada pago, los impuestos, tasas, contribuciones, a que hubiere lugar, de acuerdo con la 
normatividad vigente. El CONTRATISTA autoriza al ICBF a realizar los descuentos y retenciones establecidos en 
la ley y los ordenados por autoridad judicial. PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO: En caso de que, el contratista 
haya obtenido créditos del Banco Agrario para el impulso y financiamiento de la ejecución del presente contrato, 
autoriza al ICBF para el respectivo descuento de cada pago de la cuota que corresponda en favor del Banco 
Agrario, a manera de cesión de derechos económicos sobre el presente contrato. 

 

CLÁUSULA 7. GARANTÍA 

EL CONTRATISTA se obliga a constituir con sus propios recursos, a favor de ICBF y a satisfacción del mismo, una 
garantía única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del 
contrato, el pago de las sanciones y de la pena pecuniaria, dado el caso, pudieren imponerse, en las cuantías y 
términos que se señalan a continuación, a través de una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente 
constituida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor del EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR (Nit: 899.999.239-2). con los siguientes amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 10% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y 

seis (6) meses más. 

Calidad del Servicio 10% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y 

seis (6) meses más. 

Calidad de los Bienes  10% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y 

seis (6) meses más. 

Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales, 

Legales e 
Indemnizaciones 

Laborales 

5% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y 

tres (3) años más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

El valor asegurado por los contratos de 
seguro que amparan la responsabilidad civil 

extracontractual no debe ser inferior a: 
 

1. Doscientos (200) smmlv para contratos 
cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 

(1.500) smmlv. 
2. Trescientos (300) smmlv para contratos 

cuyo valor sea superior a mil quinientos 
(1.500) smmlv e inferior o igual a dos mil 

quinientos (2.500) smmlv. 
3. Cuatrocientos (400) smmlv para contratos 
cuyo valor sea superior a dos mil quinientos 
(2.500) smmlv e inferior o igual a cinco mil 

(5.000) smmlv. 

La vigencia de esta garantía 
deberá ser igual al período de 

ejecución del contrato 
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Para su expedición, la Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá cumplir con lo establecido en el 
Articulo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual.” 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: el Contratista se compromete a constituir y cargar la garantía única en la plataforma Secop II, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato. Si al vencimiento de dicho término no ha presentado la garantía pertinente, el ICBF 
podrá dejar constancia que el contrato no ha iniciado su ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas o por las sanciones impuestas por 
el ICBF. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA 
deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la 
ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la 
obligación de obtener su renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el ICBF podrá declarar la 
caducidad de este. PARÁGRAFO CUARTO: Los gastos que demande la legalización del contrato, tales como constitución de garantías, 
derechos, impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, durante su ejecución y hasta la 
liquidación del mismo serán a cargo del CONTRATISTA. 

4. Quinientos (500) smmlv para contratos 
cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) 
smmlv e inferior o igual a diez mil (10.000) 

smmlv. 
5. El cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato cuando este sea superior a diez mil 
(10.000) smmlv, caso en el cual el valor 

asegurado debe ser máximo setenta y cinco 
mil (75.000) smmlv. La vigencia de esta 
garantía deberá ser igual al período de 

ejecución del contrato 

 

CLÁUSULA 8. GASTOS 

Los gastos que se ocasionen para la ejecución y perfeccionamiento del presente contrato serán sufragados por la 
EAS. 

 

CLÁUSULA 9. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

La EAS se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar la información a la que tenga acceso para la 
ejecución del presente contrato y mantenerla bajo estricto deber de confidencialidad; sólo podrá usar dicha 
información para el desarrollo del contrato; así mismo, se compromete a no divulgar la información, en cualquier 
tiempo, a terceros sin el consentimiento previo y por escrito del ICBF. De la misma manera declara que toda la 
información que se produzca en la ejecución del contrato será confidencial y/o reservada. Conforme a lo anterior, 
la EAS deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante 
suyo (cuando corresponda), exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: 
a) No revelar información propia del ICBF ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución 
del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No 
obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, 
por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus 
funcionarios no autorizados acceder a la información. PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, se 
considera información a todo lo relacionado con la misión o negocios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
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 cualquiera sea su forma y medio de comunicación y/o conservación, entendiendo por ésta, los formularios, 
comprobantes propios y/o terceros, información en los sistemas y/o reportes impresos, soportes magnéticos móviles 
o fijos, así como la información transmitida vía oral. PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda la información conservada en 
los equipos informáticos (archivos y correos electrónicos residentes en servidores de datos centralizados y/o 
estaciones de trabajo), es de propiedad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y no de los participantes, por 
tanto, no puede ser eliminada en ningún caso por el usuario final, y podrá ser monitoreada por la oficina autorizada 
para tal fin, si así se requiriera.  

 

CLÁUSULA 10. COMITÉ TECNICO OPERATIVO 

10.1 Dar cumplimiento integralmente a cada una de las condiciones establecidas en el Anexo Orientaciones para 
la Realización de los Comités Técnicos del ICBF, en su versión que se encuentre vigente, o el documento que lo 
modifique o sustituya, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el 
ICBF. 10.2 Participar en los Comités Técnicos Operativos convocados por el supervisor y/o interventor del Contrato 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo Orientaciones para la Realización de los Comités Técnicos, o el 
documento que lo modifique o sustituya. 

 

CLÁUSULA 11. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de la ejecución del contrato, estará a cargo de quien se señale en los estudios previos de 
la presente contratación o quien haga sus veces o por quien designe el ordenador del gasto, quien deberá adelantar 
las acciones necesarias para garantizar la idónea y eficaz ejecución contractual, atendiendo lo establecido en la 
Guía para el ejercicio de supervisión e interventoría de contratos y convenios suscritos por El ICBF. PARAGRAFO 
PRIMERO: De tener supervisor y llegar a requerirse el cambio de este, el ordenador del gasto procederá a designar 
uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y el oficio con la nueva designación se 
comunicará a las partes. PARÁGRAFO SEGUNDO. De suscribirse un contrato de INTERVENTORÍA por el ICBF, 
para el seguimiento, verificación y control de las obligaciones contractuales y de las condiciones de calidad por 
parte de la Entidad Administradora del Servicio (EAS) durante la ejecución del contrato de aporte, la supervisión 
será sustituida integralmente por la INTERVENTORÍA. Las actividades de empalme entre el INTERVENTOR y el 
SUPERVISOR, no podrán exceder el término dispuesto por el Ordenador del Gasto, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio del contrato de INTERVENTORÍA. La supervisión del contrato de aporte deberá 
entregar al INTERVENTOR el FORMATO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO del ICBF que se 
encuentre vigente, el cual deberá estar debidamente diligenciado y entregado junto con todos sus soportes. 

 

CLÁUSULA 12. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El ICBF podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o declarar la caducidad, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 2011 
y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables, así: I) MULTAS: A. Con el objeto de 
conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF 
podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor 
del contrato por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF 
observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de las 
multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el quince por ciento (15%) del valor del contrato. D. La 
imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento ni 
impedirá la reclamación de perjuicios por parte del ICBF. E. El pago o compensación del valor de las multas 
impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado F. El CONTRATISTA 
autoriza que el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. 
II) DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de 
declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el ICBF 
podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del 
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 valor total del Contrato, a título de pena, la cual se tendrá como estimación anticipada y parcial de los perjuicios 
causados al ICBF, sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato y se impongan las 
multas a que haya lugar. B. El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato que no supere 
el porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal 
pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en 
lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de 
las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula penal 
pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de 
imposición de multas, de conformidad con lo pactado en este contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se 
entenderá por incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la 
totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá 
ser verificado por parte del ICBF una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales, los cuales 
no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. G. Para efectos de la 
declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria, el ICBF observará el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. H. El pago de la cláusula penal pecuniaria no extingue las 
obligaciones emanadas del contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación 
principal. III) CADUCIDAD: A. Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 80 de 1993. B. Para la declaratoria de caducidad, el ICBF observará el procedimiento establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO- PAGO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena 
y/o de la multa se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si 
esto último no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale 
la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al 
CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados. PARÁGRAFO SEGUNDO - ACTUACIÓN FRENTE A 
SITUACIONES DE RIESGO Y PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS GRAVES DE LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO -EAS. Situaciones que se configuran presuntos incumplimientos graves por 
parte de la EAS, durante la ejecución del contrato de aporte, y ameritan requerimientos o acciones administrativas, 
dentro de las cuales se encuentran, entre otras, las siguientes, (i.) Obligaciones generales: Suspender la 
prestación del servicio sin justificación o sin previo aviso al supervisor del contrato. (ii.) Obligaciones relacionadas 
con el componente de calidad de Salud y Nutrición: se constituirá como incumplimiento grave las siguientes 
situaciones que ameritan acciones inmediatas por parte de quien ejerce la vigilancia del contrato, a. Las porciones 
de alimentos servidas no corresponden a las establecidos en el ciclo de menú según el grupo de edad, ó los 
alimentos están fuera del listado de intercambios o éstos no están autorizados tomando en cuenta que todo cambio 
en la minuta patrón y por ende en el menú debe estar validada por la/el Nutricionista del Centro Zonal o Regional. 
Tenga en cuenta la Minuta Patrón del ICBF. b. No cumplimiento de la Minuta Patrón y las derivaciones del ciclo de 
menús según las características de la población, aprobada al inicio del contrato por el Centro Zonal o Regional. c. 
Las entregas de Ración para Preparar- RPP no cumplen con las especificaciones de la Minuta Patrón en cantidad, 
calidad y oportunidad. d. Los alimentos almacenados dispuestos para las preparaciones se encuentran vencidos 
y/o en descomposición. 

 

CLÁUSULA 13. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

Para la imposición de las sanciones establecidas en la Cláusula Novena, las partes acuerdan utilizar el 
procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) o la norma que la 
sustituya. PARÁGRAFO. - CAPTACIÓN DE LAS SANCIONES: El valor de la pena y/o de la multa se tomará del 
saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, 
se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale la ley, que se realizará a 
través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 

CLÁUSULA 14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional Valle del Cauca 
Avenida 2 Norte No. 33AN - 45 

Teléfono: (602) 488 2525 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección Regional Valle del Cauca 

Grupo Jurídico 

Pública 

 Las diferencias que surjan entre las partes serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución 
alternativa de conflictos previstos en la ley, tales como, la conciliación, la amigable composición y la transacción, de 
conformidad con lo establecido en las normas vigentes. Las partes dispondrán de un término de sesenta (60) días 
hábiles para solucionar sus diferencias a través de los mecanismos de solución alternativa de conflictos, término 
que podrá ser prorrogado de común acuerdo, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas realice la 
solicitud en tal sentido. 

 

CLÁUSULA 15. INDEMNIDAD DEL ICBF  

El CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de 
terceros, que se ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA 16. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL  

El presente contrato no genera vínculo laboral alguno entre el personal de la EAS, sus dependientes y/o 
subcontratistas con el ICBF; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir 
cabalmente las obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir las que 
correspondan al ICBF, teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones adquiridos por la EAS son 
independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. El personal que emplee para la ejecución del 
contrato tendrá la vinculación correspondiente con la EAS y por ninguna causa generará con el ICBF relación laboral 
o contractual alguna. Si por cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, 
demandan al ICBF, la EAS se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas del proceso, 
para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde la celebración del presente contrato, para que contrate con cargo 
a la EAS los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo aviso y acuerdo con la EAS. De 
igual manera cualquier reclamación o demanda de parte de un trabajador por motivos de estabilidad reforzada o 
fuero de maternidad durante la ejecución del contrato, correrá a cargo de la EAS quien garantizará en todo momento 
los pagos que correspondan de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que 
no existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral.  

 

CLÁUSULA 17. IMÁGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD  

Cuando la EAS deba efectuar algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, vallas, entre otros), pieza o arte 
que implique diseño y lleve el logo de las entidades, deberá seguir todas las disposiciones previstas en el Manual 
de Imagen Corporativa aplicación para operadores, contratistas o convenios, el cual hace parte integral de este 
contrato y las directrices que emita la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Sede de la Dirección General del 
ICBF.  

 

CLÁUSULA 18. ENTENDIMIENTOS MUTUOS 

1. La suscripción del presente contrato no genera solidaridad respecto de terceros y las responsabilidades 
serán individuales para cada una de las partes. 2. Las obligaciones de las partes se limitan a las descritas 
en este contrato, a los lineamientos y estándares contenidos en el Manual de Contratación y en los 
lineamientos respectivos, que apliquen para las formas de atención contratadas, y demás documentos 
técnicos.3. Compete a las partes impartir a las personas públicas o privadas, naturales o jurídicas que se 
vinculen al proyecto los lineamientos e informaciones necesarias para la ejecución del contrato, de acuerdo 
con sus atribuciones y competencias. 4. En todas las actividades que se desarrollen en virtud de este 
contrato se darán los créditos necesarios a las partes. 5. El presente contrato es independiente y no está 
subordinado a otros que se celebren entre las partes, sin perjuicio de que por vía de adhesión sean 
incorporados otros contratos los cuales se sujetarán a lo aquí establecido. 6. Los documentos que surjan 
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 en desarrollo del presente contrato serán de propiedad del ICBF, quien los compartirá con la entidad 
participante que se lo solicite y las demás que así lo requieran. 7. Con el perfeccionamiento del presente 
contrato el CONTRATISTA, acepta que el ICBF notifique sus actuaciones, documentos, comunicaciones 
que produzca, entre otros, y se emitan en el marco de la ejecución de este acto jurídico por medios físicos 
o electrónicos (dirección electrónica que proporcione el contratista).  

 

CLÁUSULA 19. CESIÓN  

EL CONTRATISTA no podrá ceder a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones emanados del 
presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por escrito por parte del ICBF.  

 

CLÁUSULA 20. SUBCONTRATOS 

EL CONTRATISTA en ningún caso podrá subcontratar la totalidad del objeto del presente contrato; únicamente 
podrá subcontratar, previa autorización de ICBF, la ejecución de algunas de las actividades específicas que se 
encuentran bajo su exclusiva responsabilidad, a personas naturales o jurídicas que demuestren su idoneidad para 
la actividad subcontratada. Los subcontratos celebrados para la ejecución de otras actividades se darán por 
terminados en la fecha en que finalice este contrato. El subcontratista carecerá absolutamente de relación con el 
ICBF y, en consecuencia, no tendrá en ningún caso derecho a reclamar ante el ICBF indemnización alguna por 
ningún tipo de perjuicios. PARÁGRAFO. - La vinculación del personal y/o proveedores específicos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en ningún caso se entenderá como subcontratos y, por lo mismo, 
no deberán ser autorizados por el ICBF, sino que su celebración y ejecución será bajo la autonomía y 
responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA.  

 

CLÁUSULA 21. VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 850 de 2003 y el artículo 65 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las 
veedurías ciudadanas y organizaciones cívicas comunitarias de profesionales, benéficas o de utilidad común con el 
fin de garantizar su participación en la ejecución del presente contrato.  

 

CLÁUSULA 22. SUSPENSIÓN  

Las partes podrán de mutuo acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito suspender la ejecución 
del presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de suspensión no 
será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos 
o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. Dicha suspensión deberá estar motivada 
y aprobada por el supervisor y/o interventor del contrato y deberá indicar la fecha prevista para el reinicio de 
actividades.  

 

CLÁUSULA 23. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 

Son aplicables al presente contrato las cláusulas previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

CLÁUSULA 24.  PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR. 

Además de lo aquí dispuesto la EAS se compromete a no contratar ni vincular menores de edad para la ejecución 
del presente contrato, de conformidad con los pactos, convenios y convenciones internacionalmente ratificados por 
Colombia, según lo establece la Carta Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular 
aquellas que consagran los derechos de los niños. 

 

CLÁUSULA 25. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES 
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 En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el ICBF deberá retener las 
sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos recursos a los 
correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, lo anterior como medida frente a la 
evasión en el pago de los respectivos aportes. (Ley 789 de 2002 art. 50). 

 

CLÁUSULA 26. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato terminará por las siguientes causas: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 2. Por imposibilidad 
absoluta de desarrollar el objeto del contrato. 3. Por expiración del término inicial de duración del contrato o de sus 
prorrogas si las hubiere. 4. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 5. Por las demás causales 
consagradas en la ley y en el presente contrato. 6. Por las demás causales consagradas en la ley y en el presente 
contrato. 

 

CLÁUSULA 27. LIQUIDACIÓN  

El presente CONTRATO se liquidará dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución de este o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 
2007, y el artículo 217 del Decreto -Ley 019 de 2012 y lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
PARÁGRAFO: Si alguna de las partes no se presenta para efecto de la liquidación del Contrato o las partes no 
llegan a ningún acuerdo, el ICBF tendrá la facultad de liquidarlo en forma unilateral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes al término inicialmente pactado, si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la 
liquidación, la misma podrá ser realizada de mutuo acuerdo o unilateralmente en cualquier tiempo dentro de los dos 
años siguientes al vencimiento de los términos aquí previstos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007.  

 

CLÁUSULA 28. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para la ejecución del mismo se requiere 
el registro presupuestal expedido por parte del ICBF, la aprobación de la garantía única por parte del Director 
Regional en calidad de ordenador del gasto, previa verificación por parte del Coordinador Jurídico y la suscripción 
del acta de inicio. El ICBF publicará el presente contrato en el SECOP II.  

 

CLÁUSULA 29. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 

El lugar de ejecución del contrato será en el(los) municipio(s) de CALI en el Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Santiago de Cali, Valle 
del Cauca en la Sede de la Regional Valle del Cauca ubicada en la Avenida 2 Norte No. 33AN – 45. 

 

CLÁUSULA 30. PUBLICACIÓN 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación vigente, se procederá a la publicación del presente 
documento en el SECOP II que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente: www.colombiacompra.gov.co   

 

CLÁUSULA 31. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

En virtud del presente contrato y para lograr los cometidos señalados en el objeto de este, EL CONTRATISTA en 
el caso que se generen rendimientos financieros por parte de los recursos del ICBF y como quiera que se trata de 
recursos del Presupuesto General de la Nación, deberán ser reintegrados al mes siguiente de su causación, de 
acuerdo con la instrucción que para el efecto imparta la Dirección Financiera. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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CLÁUSULA 32. DOCUMENTOS 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 
 

a) La Propuesta y aceptación del Contratista a la invitación realizada por la entidad. 
b) Los Estudios previos. 
c) Los documentos que acreditan la representación legal. 
d) Compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información. 
e) Manual Operativo de la Modalidad y anexos técnicos. 

 
NOTA. Las versiones de los documentos propios de las modalidades son susceptibles de actualización y será 
responsabilidad del contratista su actualización a la última versión aprobada por el ICBF. 

 

CLÁUSULA 33. LEGISLACION APLICABLE 

Son aplicables al presente contrato las disposiciones contenidas en el artículo 209 de la Constitución Política, y las 
normas especiales de la contratación de aporte previstas en el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979, 
artículo 13 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 122 del Decreto 2150 de 1995, el Decreto 1529 de 1996 y los artículos 
2.4.3.2.1 y siguientes del Decreto 1084 de 2015. 

 

CLÁUSULA 34. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los documentos, material audiovisual, escrito o gráfico que surjan en desarrollo del presente contrato serán 
propiedad del ICBF, acorde a lo consagrado en el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 que establece la propiedad 
intelectual de obras en cumplimiento de un contrato de prestación de servicios. 

 
NOTA: LOS LINEAMIENTOS ESPECIALES DE CADA CONTRATO, TALES COMO OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO SE ENCUENTRAN 
EN LOS ESTUDIOS PREVIOS, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE APORTE 
QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS APROBACIONES 
REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN. 
 


